
ME LA

lA DE O

-

FraRqnso

concertado

fier
3da POI

distrito
1 causi
Rafael
bre e
a a la

a una
, OS ne.
) Con,
jet.
Y seis

de que

cinco
ración
zcr, el

.t0 de.
)erjui.

nove.
'tarjo,

>49.944

lente,,
a por
vos
rin
an el,

les:lz
J.nua-
FirM

y dc
; dei

Ma-

; do-
, Ca.

ig.
las y
tir-

o de
7S0 8

nero

llar-
ento
apa•

11.7

Den

cba

cerä

ter-
tato
ias;.
5c8.

RiCEMPICIENEXOD,	

ihum. l&.--Jeves 9 de Junio 192.2.
•

elmOIMffleruazu

Axticuio I.° Las leyes obligarán en la Penínsu-
la, islas Baieaees y Colearas, los veinte días de

promulgacidn si. en ellas no se dispusiera otra
cata, se emtiende hecha la promulgación ad dis que
iierwina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancla de 149.3 leyes 1:10 excusae mg cumpllinienio.
A. 3 9 Las leyes no entine/un efecto reeactivo.

si no diepasieren to contrario.—(Código civil vi-
geüte.

Real Dezzeta laatratcline ele I/ de ,. Buera« dc 1ga;

Artlerdo 23. Las corporaciones provinciales y
atunicipalea abonaran, en primer tAralitio al No-
larit) d Notarles que autoricen las stateestaz, los de-
rschtei por ellos devengados y loa suplementos ade-
lantados por los mismos, así cola.° los derechos de

lea, cuidando de reintegraraereratitante, si /o
ingenien de los tininicior, 	 'taz periddicos oficia- .$

d.
liat.›iera, del importe teial de los Melados gastos,
le  cuyo cargo son, con arreglo a Ki dispuesto cal la'
aela 8. di ani. o
samana&eriEzewiandanakaavalataaeadeedaard-Atkawasstaraamatenanue

Näiena Rel 	 Ji
& L el iteey Don Alfonso X.H1 (que

hico guarde), S. 134,,. la Reina Dona Vic-
eris3 eatgetin y SS. AA. RR. el Priráci-
pe de ASittriPS infre.ates, amn
wvertfutd en mponante

i)gnal beneficio diem= las demás
aareonaa de la Atigatani Real fgamilia.

(tGaretaa 7 Junio leu)
•tee~~~6.4~444.4~..«.

CE18E1 ELECTORAL

• Ei infrascripto, Secretario de la Junta
provincial del Censo electoral.
CERT FICO: Que en la aesión cele-

brada por repetida Junta en el día • de
by, han sido proclamados Diputados
provinciales electos en virtud de no ha-
ber en el distrito respectivo mayor mi-
mero de candidatos que el de elegibles
y a tenor de le dispuesto en el articulo
29de la Ley Electoral vigente.

'11.Aletandro -21uñez Riveras, por e
distrito de Hindjosa del Duque.
» Fabiart Ruiz Maya; poi el distrito

de Hinojosa del finque.
D. Miguel RoPeria Peree, por ei dis-

tho de Hinojosa del

SITSCRIPCIONTARTICULAR

raí Oolexat. Pesetas PUEtt DE connote. Pesetas
Un mes. . • . 5 	 Un mes.
Trimestre. . . 	 12 ex) ( Trimestre . . . 15
Seis meses. . .. 21 	 'Seis meses. .
Un año. , . . .O 	 U.abo 	 . 	 50

Itel4mcro s'elle, 40 centirnos de peseta

Se publica todos osdias, excepto les d.orlingos
No se insertará edicto 6 anuncio. alguno g ins-

tancia de parle S.2n que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción a razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA lrylPOP.TANTE.—Inntediatarnerte que
Clos soses Alcaldes y Secretarios reciban este

brorarzuk dispondr4n que se lije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo dei "li guero sigureiate.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos,

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 3854
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mä-

estrecha responsabilidad, de conservar los aúnieros
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENC IA.—Conforme con ia condición
4. del pliego que ha servida de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pego, 4. razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

I D. rablo Murillo Tosrico, de Hinojo-
sai del Daque.

1.). Elimine Porras del Castillo, por el i
distrito de Lucena.

D Eugenio Ruiz Galvez, por el dis-
tito de Lucena.

D. Alejandro Moreno Catlete, por el
'distrito de Lucena.

D. Manuel Ruiz °nieva, por el dis-
trito de Lucena. Núm. 2.201

distri:o de Pozoblanco.

distrito de ecublanco.
D. Joé Carnata }letrero. por el dis-

(---) DE (--=) 	 tnaoile Pozol:ánco 	 •

CÓRDOBA D. Rafael Priolina Aguilera, por el
dist:ito de Priego.

D. ..enionio Mal ía Ruiz Amores, por
el distrito de Priego.

D. Juan Buflil Torres, por el distrito
de Peiego.

D. Joe Maria Roldan Roldan, por el
distrito de Priego.

Asi resulta el acta de la sesión de e-
ferencia a que me remito.—Y para su in-
serción inmediata en el BOLETIN OEICIAL

de la provincia a fin de que los electo-
res y las Mesas sepan que no habrá vo-
tación en los nombrados y respectivos
distritos, expido la presente certificación
en ctiraplimiento del articulo 29 de la
precitada icy, en Córdoba a 5 de .Junio
de 192 i .—Filiberto López. --V.° II'. El
Presidente, Villalba.

D. Manuel 'rindo Sánchez, por el

..„_____1222eteee2=.."...."...e.etiritett2115~eMeg:CaiiüllnZW~44:1~=40" "Me•SZCUMe.e:41.4reeigeee...~2M4-129445ä"«.•••
n•

! 	. - 	i de Julio próximo se admitirau en el
jijgh pfiovirultiL llEL 	 D. Deln

el distrito de Pozoblanco
etrio Carvajal Arrieta, por el i .Negociado de Conservación y tlepala -

[ ción de carreteras del alardaterio de Fo-

D. Guillernio Vizeatino Herruzo, por ?. 	 Hasta las trece horas del dia cuatro

mento y en todos-lcis registros de ta Sec-i
.xt.:5r, de t'omento de iodos los Gotner-

!talco ciailea de la Peninsula, ie hoias ha-
! biles de 'dienta, proposic ones para op-

tar a la primera su basta de las obras de
1 reparacion de (xplanac.:ón . y firme de
!;e) los Kilómetros veinte y tres al cuarenta
j;. y odia y sesenta y ocis al sesenta y seis
'f dela carretera de Córdoba a Aimaden,
! y Kilómetros uno ai cinco de la Estación
; de Espiel a la de Córdoba a Almaden,
I cuyo presupuesto asciende a doscien-
1- tas un mil ochocientas treinta y cinco

1

i ' 'pesetas siete céntimos, siendo el plazo
ecte'ejecución hasta el treinta y uno de

j • 'Marzo de mil novecientos veinte y cua-

1 
tro y la fianza provisional de dos mil

fediez pesetas.. -.., 	 • 	 ,

La subastaseverificará en la Dieec-
i1 :en. :generab4e..0bras públicasositdada

en el Ministerio de Fomento .4 día !atte..
i ie de J ulio a las di'ez y seis horas. '.

Ei proyecto, pliegos de condiciones,
e

mllEccioN 8EflEilAL

r) 2 	 modelo de preposición y disposiciones.
rcienfeorritriaraä}; dcoenn(llaicui,ofineoess deen ,i 

Minis-
terio de Fomento y en el Gobierno
vil de Córdoba, en los días y horas
biles de oficina.

; 	/51.J.drid dos de Junio de mil nove--
cientos veinte y uno.—El Director gene-
rai,
....e.eet4s...eeeileedoeee.4014,44

C)

40 faz aaie. IP17.ablicreas

CONSERVRCIÓN Y REPARACIÓN.

DE CARRETERNS

Núm. 2.237

e'ro
--

Por acuerdo del Ilustrishuo deftor
Presidente sean uncia la vacante dei car-
go de Juez Municipal suplente del dis-
trito de la izquierda de Córdoba, para
su provisión por el resto del cuatrienio
de 1920 a 1923, a fin de que los aspi.,
¡antes a dicha plaza puedan presentar
sus solicitudes documentadas en la Se-
cretaría de Gobierno de esta Audiencia,
dentro del plazo de treinta dias natura-
les, contados desde el siguiente al de la
publicación de, este edicto en el Bous-

oFicím, 	 • Provincia de .Q6r-
id6ba.

Sevilla 9. de Junio de 1921.—E1 Se-
etrio de gobierno„Jose pancity y
Roca.—V.° B.°: El . Piiiidente, bara-
mes.

Ministerio de Cultura 2024
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EI1C1EZ :EVt1311E: —
Término municipal de Adamuz

cf.urar.efflalerlAUSIC~MW/fesarier.,K.Sten..,,eleill".t.77A52:WX,..7s

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

RESULTAD O nEti ESCRUTINIO

Niira. 2.179

Los que suscriben, Presidente, Ad-
juntos e Interventores de la Mesa elec-
toral de la Sesión Primera del Segundo

Distrito.
CERTIFICAN: Que el escrutinio de la

votación de Concejales veri5cadr. en
esta Sección en el dia de hoy, ofrece
el siguiente resultado.
Número de electores de la Sección,

363.
Número de papeletas leidas, 320.
Idem de votantes, 320.

Candidatos que han obtenido votos. -
N úmero de vo'os obtenidos.

D. Bartolomé Bionco Diaz, 169 vo-

tos.
D. Pedro Cuadrado Ramirez, 169 vo-

tos.
Antonio Lópev, Tenorio, 169 vo-

tos.
Pedro Trevilla Garcia, 1 69 votos.

D. Francisco Lara Ceballos, 151 vo-

tos,
D. Bartolomé

15 1 votos
D. Marcos Ayllón

tos
D. Andrés Grande Cuadrado, 151 vo-

tos.
Y en cumpl imiento del articulo 45 de

la Ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edifico en que se ha verificado
la votador, y remitiendose ctro al se-
ñor Presiderte de la Junta provinc:al
del Censo en el tiempo que el citado ar-
ticulo determina.

Adamuz a 5 de Junio de 1921.-E1
Presidente de la Mesa, Ignacio Fälchcz.
-Aijuntos, Francisco Cuadrado y Juan
Navarro y Diego Aylidn.-Intervento-
res, Miguel arrase°. -Francisco Pérez.
-Pedro Garrido,-Yuan Cano Grande. 

de la notoria repugnancia con que fue

-Juan Antonio Ceballes-Manuel Cor- `.¡ recibido, los mejores y más peritos de

tes y Antonio 
Barbado. los ciudadanos se encontraron com-

...45.4...».4~449.464.~9,,,be,,,,.. e prendidos en las listas, prestándose

Adminístracción Central. 	
a formar parte del Tribunal del juicio

moceloso, se le ha ocurrido al recibir
la lista de testigos o peritos presenta-
dos por la defensas, reclamar a los
Fiscales municipales o a los Jueces de
intrucción cuantos datos sean útiles
para contrastar la fuerza probatoria de
susdichos o iniormes, y al ser pre-
guntados por las generales de la ley,
con la venia del Presidente, formular
la': ampliaciones relacionadas con los
informes adquiridos.

Esta precaución debe generalizarse
a ser posible a todas las causas, pero
cuando menos en las de cierta grave-
dad. y siempre que en las listas se ha-
ya comprendodo testigos o peritos que
no intervinieran en el sumario.
Actuació ri de Ministerio scal en la

parte orgánica y procesal de la ley del
Jurado
Los defensores de la Institución

atribuyen, al menos en parte, nuestra
pasividad y a la de los Tribunales en
las operaciones preparatorias para la
conAitución del jurado los desaciertos
de los veredictos qne este oronuncia;
habrá. exageración en lo que se dice
pero habremos de alegar toda suposi-
ción, y mas cuando se funda en prac-
ticas viciosas introducidas contra los
preceptos claros y terminantes del le-
gislador.

Formación del Jurado
Se ha repetido hasta la saciedad,

desde Napoleón I, y sin excluir al
mismo autor de nuestra ley vigente,
que la institución del Jurado es bne-
na o mala según que !os Jurados sean
bien o mal elegidos, de modo que se

ernrilealun símil feliz para demostrar
la importancia de esta operación. Res-
tringit : su competencia y establecer re-
formas en el procedimiento produci-
ría idéntico resultado a cuantas repa-
raciones se hicieran en un edificio
ruidoso con objeto de habitarle sin
tocar al cimiento, punto el más vul-
nerable.

En apoyo de esta tesis se cita el
hecho de que en los primeros tiempos
de la Institución, no solo en ciertos
paises extranjeros, sino en España,
tanto en 1872 como en el 1888, a
pesar de su novedad entre nosotros y

do la principal el Real decreto de 8
de Marzo de 1897, esta Fiscaila., en
las Memorias de 1893, 1899, 1902,
1904, 1905, 1913 y otra.s pretendie-
ron con reglas präticas alejar del nú-
mero de jurados a los inorantes reser-
vandolo a los estimados capaces para
juzgar de la vida y honra de una per-.
sona, porque la democratizacton del
instituto, fundada en que cualquier 54 vigente Ley del Timbre, parándole
individuo que no sea un idiota puede en caso contrario el perjuicio a TIA
conocer la verdad o falsedad de una haya lugar en derecho.
acusación, sólo la pasión política la Córdoba 6 de Junio de 1921,

El Delegado, Juan Eusebio Seco d
Herrera.

44n4b.e44,414<eeeemo.weee>e«eee

le,' amara

proclama
Pues en la misma capital de la Mo-

narquía resultan totalmente incumpli-
dos tantcs preceptos, ya que basta
examinar las listas de Jurados en cier-
tas causas de inmensa gravedad que
nos dan los periódicos: taberneros,
panaderos y otros oficios tan antitéti-
cos con la función del Jurado, ¡ni un
solo perito! El Fiscal municipal que
consiente figuren en las listas básicas
los que regentan un establecimiento
cuya clientela consiste en gente ma- 	 oliva:

leante, asesinos, etc., falta a su prin- En el deseo esta Cámara Agi
cipal deber en la matería, sin em- 

cola de dar cumplimiento a
bargo nadie se cuida de evitar su re-

R O -última dictada por el
elección y de llevar a su puesto otro 	 .- tero de Fomento y muy pri
mas diligente. 	 eiPalrnente velando por los hit

Impidamos a toda costa que des- reses generales del consumid(
de su fundamento salgan viciadas las productor y tenedores de aceit
listas porque contribuimos en gran
manera al desprestigio de la Admi-
nistración de Justicia por tan opues-
tos a la verdad y causa del descrédi-
to de una intitución que sean cua-
lequiera nuestras opiniones respecto
a veredictos de la misma, l'obres de
ley debemos cuadyuvar a su perfec-
cionamiento.

(Continuara)
•444 	 45...the 4~...e. Gil.. *4».
Delegacten Gegae.ral

:-: DE

Núm. 2.20 6

Don Juan Eusebio Seco de Herrera,
Canónigo Magistral de la Santa Ca-
tedral y Delegado General de Ca-
pellanías y Memorias del Obis-
pado.
Hago saber: Que con arreglo a las

prescripciones del Convenio Ley de

contar desde la lecha de la publica-
ción de éste edicto, comparezcan er
esta Delegación por medio de instan
cias acompañadas de los documento:
necesarios para justificar su derecho
en la inteligencia de que no serán es
tos admitidos, si no vienen extendida
:en el papel sellado correspondientE
con las formalidades prescritas en lz

que se crean con derecho a la con-

mutación, a fin de que dentro del pla-
zo improrrogable de treinta clias,

(Continuación)
Condiciones personales de los peritos y

- testigos
Los males que de su absoluto des-

conocimiento en el acto del juicio se
originan, no hay para que decirlos fal-
ta un elemento substancial al objeto
de calificar sus manifestaciones.

Sólo a algún funcionario, en estre-

pero las inumerables molestias que
y

pensar en el medio de aludir la carga

que se descuida en ese primer trámi-

te, una certificación facultativa, o a
veces sin ese documento, le excusa
del desempeño de tan augustas fun-
ciones.

Los Fiscales :municipales forman par-
te de La Junta designada «ad hoc»
pues en vano el Poder ejecutivo, por
medio de múltiples disposiciones, sien-

e

Núm. 2.221

le

NV.Wintaie.e" ..a..A7P4.4.M.VM.W7497:+1=2C/ZsIfflum

requiere por la presente circular
a los anteriormente citados, al ob-
jeto de que en un plazo que no
puede exceder de diez dias desde
la fecha de la presente, para que
puedan tener derecho al bono de
exportación en las concesiones
sucesivas de que trata la R. O. úl-
tima, envien a esta Cámara Agrí-
cola y por duplicado relación de
existencias de aceite, cuyas rela-
ciones tendrán por base la canti-
dad de aceite que actualmente po-

sean, con expresión del lugar don-
de se encuentre y clase (finos &

corrientes).
Los que hayan hecho su decla,

ración jurada, solo tendran que
rectificar si han comprado o ven-
dido y quien; «bien entendido
que, el que esto no haga, en el.
primer lugar, perderá el derecho
del bono exportar y en el se-
gundo, no podrá concedérsele Elta

sin la rectificación.

nio

eo*

AYUNTAPlitEA",1 OS

des

Ma-

yo del corriente ario, que forma ei
Secretario que suscribe ea coi
miento de lo prevenido en el 011-*

Redondo Redondo,

Cazalla, 151 yo-

se le ocasionaron desde los primeros

fligil 	 naHu 	 ‘;,, momentos, el triunfo generalmente de
thilig lUlA 	 PiWntIV', los indoctos o inmorales, les hizo

. 	 01

CIRCULAR 	 y empezaron a falsearse las listas, y el

I Agrícola

A los Sres. Fabricantes, Produi
tores y Tenedores de aceite (

24 de Junio de. 1867 y de la Instuc- Córdoba ocho de junio de i
ción para llevarla a efecto de 25 de novecientos veinte y uno.-
los mismos mes y año, se instruye en Presidente accidental, Anto,
esta oficina expediente para la con- Góme.z Gledino.
mutación de rentas en la Capellania 44-1-4,--e-e-"e-444.4414).....44,40,
fundada en la Iglesia parroquial de
San Bartolomé de Baena por Cristó-
bal Muñoz Amo por escritura otorga-
da el 25 de Octubre de [64 0 ante ' 	 MONTILLA
el escribano que fué de Baena Frau- : 	 Nú9a. 2.190
cisco Hermosilla. 	 Extracto de los acuerdos adoptz

Lo que se anuncia para que llegue 	 por esta Excelentísima Corporal
a conocimiento de todas las personas 	 Municipal, durante el mes de ,

Ministerio de Cultura 2024



cllco por medio del presente, en
cumplimiento a lo preciptuado en el ar-

tiento 68. de. la Ley rusaticipal, para que
en el plazo de ocho días, puedal,presenn
aaase lasreclatuaciones que estna.ennon-
venientes 	 J.

Hornachuelas 4 de Junio de ì921.—
Federico Curda.

Presidelatia de/ senor Alcalde dora
'Faustino Moreno Madneo.

Se tomaron los entiendes siguientes:
Aprobar el Acta de la anterior-
También la distribución de 	 e/ondos
Que se consulte sobre pago del fluido..

elenco.
-Que se limpie la caja del Pilar.

;
• Se fijaron las cuentas definitivamente 	 No tuvo efecto por £alta de asistencia
de 1919 a 20 y que pasan a la Junta de los señores Concejales.
municipal 	 Ordinaria del dia 15

Que se adquiera una cuerda metálica
para el reloj público

Aprobar una cuenta de Zacarlas Fer--
nandez

Con lo aue término la sesión.
Ordinaria de/ dia 22

Aprobar el acta de la anterior_
Que se designe nasa Oomisidn para

que concurra a Pozoblanco y discutan
sobre el mejor derecho para comprar el
pabellón en el edificio carcel del Par-

'Se aprobaron les cuentas de gestos. dre
feria.

Con lo que terminó la sesión,
Ordinaria del dia 29

Se aprobó el acta de la anterior.
Una cuenta a Francisco Barrionuevne

por funciones bodvas. 	 -
De imprevisto 9.5 pesetas a don An-

drés Calvo de la Concha.
Otro a Adolfo Hidalgo.
Otro a Manuel Romero Diaz.
Otro Agripnia Olmo; y
Otro a Joaquín Amaya O mo-

De imprevistos se 	 Se aprobó el acta de la anterior.abonen 15 pese-

110S-TORRES
Min. 2_046

Se nombró I 	 insidia festejos arai: 	 - 	 a .coir 	 p
1 la pribirna feria.

(Conthsuuzelein) 	 • 	 Con lo que terminó la sesión.
e Extracto dedins acuerdos tomados por el 1 	 Extraordinaria del nlia 3

Ayuntamiento y Junta de asociados t Se aprobó el anta de la anterior.
en los diferentes ramos de Adannta- i Que se solicite de la superioridad sea

; tración desde primero de Enero de enterrado en la iglesia el cadáver de don
§ . t92O. 	 le 	 ar 	 Juan Canuelo:Blanco en méritos a sus

1
Ordinaria del dia 11. 	 i -obras de caridad.

Se aprobó el acta de la anterior. 	 Ordinaria del dia 8

tas.
Que se remitan por el apoderado 800

pesetas para el pago de contingente car-
celario.

Con lo que terminó la sesión.
Ordinaria del alia 18

Presidencia de! senkor Alcalde don
Faustiao Moreno Madneno.

Se tomaron los acuerdes siguientes:
Aprobar ei acta de fa anterior-
Nombrar Comisionado para el ingre-

so en Caja de los mozos al Concejal don
Jesús Garcia Arévalo

Abonar una cuenta a Manuel 'Rome-
ro Dila., por métodos para ta banda mu-
rjcipal .

Otro de imprevistos a Nicolás Igle-
sias_

Otro a Adolfo Hidalga Misas; y
Otro por gartos menores a Luis Bra-

vo Amaya.
•Una de jornales a .Zscarias.-Fernänden

Sánchez.
.Con lo que terminó la sesión_

Ordinaria del dia 25
Presidencia del aenor Alcalde don 	 Con lo que terminó la sesión.

Faustino Moreno Me/duerno. 	 Sesión ordinaria del dia 5 de Sepnenz.-
Se tomaron los acuerdos siguientes: 	 bre de 1920-

'Presidencia del senor Alcalde dore-Aprobar ei acta de la anterior.
Que se reclamen relaciones jumenta de ; Fonstino Moreno Madne30-

la cosecha. 	 Se tomaron los acuerdos siguientes.
Se rió cuenta de b.abeese recibido en j Aprobar ei acta de la anterior.

La distribución defondos para el pre-Gobierno civil la fi naidación del prtr--
sente'rnes.puesto de 1919 a 20.

Que se libre una cuanta a Paidino La- Satisfacer a Rosnualdo Fernández

liar una cuenta por libros del Registro ci-
Otea de imprevisto a Agripina. Olmo.

Otro a José Diaz Man.silla por inert-e.' 	 Otro .a Josefa Tribaldos; y
e Otro a Adolfo ElidalgoCastro. 	 mentos de la banda; y

Extraordinaria en junta municipal del i Un socorro de lactancia a un hijo, de
'.- tija. 27 de Julio de 1926. 	 3 pesetas mensuales de Bernabé Fenur•

Se nombró la Comisión que dispone Rodriguez
el párrafo 2.° del articulo 161 de la ley A don Eulalio Moreno 300 pesetas
municipal para el fxaraen de lascuentas
del presupuesto de 1919 a por arriendo de -una casa para alojar20_
Extraordinaria del dia 30 por la Junta fuerzas del Regimiento cle Warras y fa

t municipal. 	 Reina.
En la que se aprobó eleftninVarnente

las cuentas municipales del ejercicio de
: 1919 a 20.

Ordinaria de ea t.- de Agosto de leo
i

.Con  lo que terminó la sesión.
Ordinaria del dia 12

.No tuvo efecto pornalta de a.sistan
de sennateCone-eales.,

'Fe 	 M..1.3111.1/74..74.NOCAriliMa

e

Nndi. 136 9 de Junio de 1921 	 li"4/eethe Ce Bee.Jel Qleei 	 Prevewelga 	 404)1'114Am
4,1e

«berTZnnn

culo 109 de la Ley Municipal.

sesión del día 2 supletoria del
de Abril.

Celebrada bajo la presidencia del
.Aor Alcalde don José Márquez Cam-
e0-1er°.

y se adoptaron los siguientes acuer-
dos:
Aprobar el acta de la sesión ante-

or previa lectura.
El Ayuntamiento quedó enterado
la recaudación de la Agenda Eje-

.ativa durante la semana última.

Aprobar varias cuentas por servi-
os Municipales, disponiendo su for-

..ialización en Contaduría, contra los
:apitulos correspondientes del presu-
puesto.

Abonar contra imprevistos las si-
guientes cantidades:

Al Notario don Martin Oliva 3440
casetas por derechos y papel suplido
ea la escritura de la subasta celebra-
da sin efecto para enagenar el arbitrio
sobre puestos en el Mercado y vía pú-
blica.

Y a Manuel García Jiménez 3 0 pe-
setas por alojamiento en su parador
e un Sargento y cinco soldados de

la Remonta durante cuatro días.
Sesión extraordinaria del día 5 •

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don José Marquez Cam-
bronero.

Y se acordó designar una Comisión
compuesta del señor Alcalde presi-
dente y de los ConcejaleS señores
il'arquez Alférez y Zatra Contreras pa-
ra que sé traslade a Madrid, con el
ki de gestionar personalmente los me-
dios indispensables para conjurar la
crisis de trabajo por que atraviesan
los obreros de este pueblo siendo do
cargo de los fondos Municipales el
pago de todos los gastos que con tal
motivo se originen.

Sesión ordinaria del dia 7
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don José Márquez Cam-
bronero.

Y se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar las actas de las preceden-
tes sesiones ordinaria y extraordina-
lia.

Y ratificar el acuerdo adoptado en
esta última.

Quedar enterado de la recaudación
de la Agencia Ejecutiva durante la se-
mana última.

Aprobar la distribución de fondos
para satisfacer las obligaciones del co-
rriente mes.

Aprobar tambien el extracto de
acuerdos respectivos al mes de Abril
Ultimo disponiendose remitirlos al Itus-
trisimo señor Gobernador civil de la
Provincia para su inserción en el Bo-
Isittx OFICIAL.

Aprebar 'varias cuentas por serui-

dos Muniajnales disponiendo su for-
malización en Contaduría eontra los
capítulos correspondientes al presu.
puesto. 	 z,4

(ConcluIrci) t
OBEJO

Núm. 2.92n
Dornildefonso González Padilla, Alcal-

de -constitucional de esta villa.
Hago saber: Que los mozos que ha-...

yan de ser alistados en el próximo re-
emplazo de 1922, v e.stért comprendidos
en el caso 4.° del articulo se .de la ley

de Reclutamiento y por consiguiente
tengadque acrediear e/ ignorado para-
dero de sus padres o hermanos por mas
de diez anos, se presentarán en esta Al-
caid a durante el presente mes, para la
trarniisión del oportuno expediente.

Obejo 8 de Junio de 192L—Ildefon-
so González.

2111JJ ALANCE
Núm. 2 138

D'oil luan Maria de Lara y Ceballos, Al-
calde presidente del Ilustre Ayunta-
miento constitucional de esta ciudad.
Hagosaber: Que en la sesión ordina-

ria celebrada per este Ayuntamiento de
mi presidencia, eón fecha veinte y uno
del mes anterior, se acordó que ei 120M-

bre de la calle Mesones :je esti ciudad
sea sustituido por el de «Luis Escri-
bano.

Lraque se hace público por medio
del presente a fin de que losl vecinos
que teng sn que reclainirr contra el
acuerdo puedan hacerlo en el término
de ocho (Has-

Bujalance 9 de Junio de 192
Juan Maria de Lara-

HOR.NACHUEL'S
Núm. 2 216

Don Federico García • Durán, Alcaide
eonenitutucional de esta villa.
Hago saber: Que en sesión pública

celebrada por el Ayuntamiento de
presidencia, han sido elegidos por sor-
teo los once vocales que asociados a es-
ta Corponación han de constitair la flau-
ta municipal en el corriente ano econó-
mico, habiendo resultado elegidos en
las cuatro sesiones en que fueron divi-
didas las clases contribuyentes, los in-
dividuos que a continnacinn se relacio-
nan:

Primera secc'ens.
D. Bartolomé Velasco SOIToeist

José Valle Ruiz
Triburcio Cardenas López

Sega unda sección
D. Federico Fernández Munoz

Juan C afiero Toro
Amador Ortega Espejo

Tercera seccidn
D. Cristobal Nunca Sánchez

Antonio Reman Rodríguez
Cuarta sección

D. Manuel Ruiz Cárdenas
Baldomero Hurraco Sancho
José Cebaqueba Delgado

Cuya elección además de antikuse

particularmente a los interesados se lae

e

5
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de constituir en 1921-22 la Junta
ban resultadc designados al efec-

to los individuos que se expresan a con-
tinuación: 	 ere

Sección primera
Don Aquilino Molina Torres y don

Antonio Cano Fernández:
Sección segunda

I Don Juan Inz Minino y don José

Mortero- Martirr.
Sección tercera

Don Jose Morales Ruiz y don. ¿CiSe
López Gómez.

Sección cuarta
Don %Ano López Alcántara, it don

José Agenjo Canoa
Sección quinta

t Don Juan anuda M'arillo y don Fran-
cisco Pizarra Gómez-
/ Lo que en cumplimiento de ro que
: dispone la ley ya los efectos conducen-
' tes„ se hace público por el presente
4 	 :

edicto..
". Dado en Villanueva del Rey a 9 de

Mayo de 1921.-El Alcalde, Andrés Pe-
res_
ikoe4e4).4444.444,444~.....e.

eluz5vados
. e

d
gel

tra

N1112.1.53.1.“
	extra memore+
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grueso y cuyo paradero se ignora a res-
pandea dre los cargos que le resultan en
sumario que instruyo apercibiéndole
que de no verificarlo, será declarado
rebelde parándole los dermis perjuicios
que haya lugar con arreglo a Ley.,

A /a vez requiero a los sentores Jueces
de Instrucción, asi como a las autondat.
des civiles y militares y Agentes de la
pulida judicial para que procedan a la
busca y captura de expresado procesado
y en el caso de ser habido sea conduci-
do a mi disposición a la prisión preven-
tiva de este partido.

Dado en Montoro a diez y ocho de
Mayo de mil novecientos veinte y uno
=Salvador 1-1,gueras.- El Escribano,
Mariano López

CORDOBA
Núm. 2.220

Cédula de emplazamiento
En cumplimiento de providencia

dictada con esta fecha por el señor
Juez de primera iustancia de esta ciu-
dad en el juicio ordinario de mayor
cuantía que ante mi se sigue a instan-
cia del Procurador don Tirso León
Avilés a nombre de doña Aurora Bae-
na liblero, de esta vecindad contra
las personas por hoy desconocidas
que puedan alegar derechos a los gra-
vámenes que aparecenimpuestossobre
la casa número cuarenta y tres de la
calle Carreteras, hoy Pedro López de
esta población; que són: un censo de
cincuenta y un reales de créditos en
favor de los Beneficiados de la Parro-
quia de San Juan; una hipoteca sub-
rrogula hasta la cantidad de cuatro
mil setecientos cincuenta y dos reales
capital depositado para responder al
saneamiento de la venta de un olivar
en el término de,Buialance. según es-
critura otorgada en treinta de Julio de
Julio de mil ochocientos treinta ante
el Escribano que fué de este número
don Francisco Barranco, y otra hipo-
teca a favor de doña Camila de Luen-
gas y Martinez en garantía de un prés-
tamo de diez mil pesetas, por término
de dos años, con el interés de un nue-
ve por ciento, segun escritura otorga-
da en esta el diez de Julio de mil
ochocientos setenta y dos ante el No-
tario do Francisco Cárdenas Castillo,
cuyo crédito-'hipotecario fué cedido
por la doña Camila de Luengas a don
Francisco Molió y Valor, por escritura
otorgada en esta Capital el veinte y
siete de Marzo de mil ochocientos
ochenta y dos ante el Notario don Ra-
fael Garcia del Castillo, cuya declara-
ción de prescripción y subsiguiente
cancelación se interesa; se emplaza
por segunda vez a dichos demandados
para que dentro de cinco dias impro-
rrogables, a contar desde el siguiente
al de la publicación 'de la presente en
el BOLETIN OriÇiAL de esta provincia
comparezcan eti los autos personándo-
se en forMá.

Córdoba nueve de kiino de mil
novecientos veinte y uno. El Secre-
tario, Teadomiro Fernández_

Ordinaria del dial9
Se aprobó el acta de la anterior,.
Dar cuenta de la correspondencia (A-

ndel .
Se probó una cuenta e Nicolás Igle-

sias, por reparación de la red telefó-
nica.

Fe concedió una entona a Dalcenom-
raeTare Moya yotroso

Con fo que terminó la sesión:
Ordinaria del dia 26

No tuvo efecto por falta de asistencia
-de senores Concejales.
ordinaria del día 3 de Octubre de 1920.

Presidencia del senor Alcalde don.
Faustino Moteno Mldueno.

Se tomaron los acuerdos siguientes
Aprobar el acta de la anterior.
Dar cuenta de la correspondencia ofi-

telal.
También la distobucidn de fondos

del' p resente mese
También la cuerna del apoderado don

Manuel Enriquez y Enriquez del" tercer
trina esfree

Satisfacer de imprevistos una cuenta
re'Roroualdo Fernänzdez.
• Conceder un socorro de 8 pesetas
aneusuales a Juan José Romero Vinas
rara lactar a su hijo.

También 30 pesetas para limosnas a
pobres enfermase.

A don Rafael Reyes una cuenta de str
¡Enmarida en 630 pesetas.

A Nicolás Iglesias 10 pesetas por gas-
nos de autopsias.

Con lo que terminó la sesión.
Ordmaria del dia 10.

Se tomaron los acuerdos siguientes:
Aprobar el acta de la anterior.
Una cuenta; a Pascasio Tribaldos.
Un socorro a Manuel Serrano Mär-

-nuez y otros.
A José Alcudia otro por ¡irgo de är-

toles
Con lo que terminó la sesión
Presidencia del senor Alcalde don

eaustitio Moreno Mallen°.
Se tomaron los acuerdos siguientes::
Aprobar el acta de la anterior.
Se informó la incorporación de la ge-

tición que In ce don Feder ico, Moreno
Garcia Arévalo sobre alineación de la
casa calle Real número 27.

Que se requiera al Recaudador de
consumos don Antonio Molina Fer-
nández para que satisfagan las mensuali-
dades que adeuda.

Satisfacer una cuenta a Romualdo
n'erruz por impresos.

• Autorizar al señor Alcalde para que
entierre las reparaciones que necesite la
Casa Ayuntamiento a favor de Zacarias
Fernández Sánchez.

Çon laque terminó la sesión.
(Continuará)

VILLANUEVA OEL. REY
Núm. 2.218

Don Andrés"Perea Gutiérrez, Alcalde
accidental ' de este Ayuntamiento.

Hago saben elle celebrado en sesión

-extraordinaria de ochar del actual ante el
Ayuntamiento de mi presidencia el sor-

_OVeo de asociados que cmt el 1135-sauk ten

MONTORO
Núni_ 2.091

Don Salvador Bigueras Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido_
Por el presente ruego y encargo a to-

das las autoridades tanto civiles como
militares y &mis individuos de la poli-
cla judicial de la Nación procedan a la
busca de las cabanerias que al final se
resehará, substraida en la madrugada
del día diez de los corrientes de la fin-
ca Cuesta de la Ftecienda al vecino de
Adamuz, Rafael Teran González, ter-
mino de dicha v illa, cuyo serooviente
de ser habido sean puestos a disposi-
ción de este Juzgado con sus ilegitimes
poseedores.

Dado en Montoro a veinte y siete de
Junio de mil novecientos veinte y uno.
—El Juez, Salvador Higueras.-El Se-
cretario, M. López.

Senas de /a caballería
Un mulo capón de 17 anos de edad,

de 1'40 de alzada, capa oscura, raza
espanola, lunares, bierICOS en los costi-
llares, y el hierro de la Cornpania El
Fénix Agrícola V- púnico 10 nalga iz-

¡ quierdas 	 t
MONTORO 	 !l 	 e

i 	 nana. 2.007
7 D.511 Salvador Higueras Sabater, Juez

de instrucción de esta ciudad y su

i

g partido. t
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza pasa que dentro del '3
término de diez días, siguientes al en

, que aparezca inserta esta requisitoria en
la GaZeta de Madrid y Borrarrnr OFICIAL

r de esta provincia se presiente ante estei

Akinistracifin de Jel
atozioaes y emplazamientos en

materia criminal

Bajo los apercibimientos procede
con derecho, se cita o emplaza po;

_ ..los Jueces y Tribunales respectivas 4

123 personas que a continuación
enpreaan, para que comparezcan e
dia que se les señala o dentro n
tértnier- ia que se les fija, a contar duo
la fecha de la publicación del anue
cío en este periódico oficial, con arre.

a los artículos 178 de la ley o
Enjuiciamiento Criminal, non de

'•Código de Justicia Militar y nO at,
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma.
rifle.

Núm. 2.219
SALGUERO AMAYA, Julián, gitano

de unos treinta y cinco años de edad,
domiciliado últimamente en Cárcion,
estatura regular, moreno, sombrero blas.
co ala ancha, pantalón pana flecha, pro.
cesado por hurto de caballerias comp.
recerú en término de diez chas ante ti

Juzgado de instrucción de Posadas a
reducirse a prisinn decretada er. su
número 41 de 1921 si no .comparere
sera declarado rebelde.

- e-na --
Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declacaolo3
rebeldes y de incurrir en las dele
responsabilidades legales, d no pro-
sentarse lis procesados que a conti

nuación se expresan, en el plazo que

se les fija, a contar desde el día dala
publicación del anuncio en este pe.
riörlico oficial y ante el Juez o Tri.
banal que se seila !a, se les cita, Ilam8

y emplaza, encargándose a todas lea
Autoridades y agentes de la Polich
judicial, procedan a la busca, capte•

ra y conducción de aquelon
dolos a disposición de dicho Jaez z

Tribunal, con arreglo a !os articulo!

512 y 828 de la ley de Enjt3jciamiell-
to criminal, 466 del Código de Je.

ticia :Militar y 367 de la :ley de EE.

juieiamiento Militar de Marina.
Núm. 2.158

MERWO PULIDO, Rafael, ldjo
Rafalel y Carmen, natural de Castn ta;
Rio, provincia de Córdoba, de estado
soltero, de oficio mecánico, de veinfe y
cinco anos, estatura 1 .62a mlfwetros pelo
negro, cejas al pelo ojos pardas, flan:

regular, barba poca, boca pequeto, co-
lor sano, frente espaciosa, aire marcial,
sin señas particulares avecindado en lía
drid desconociändoae su último

encartado en el expediente que se la
instruye por faltar a incorporación a
Comandancia de Tropas de bitendenci.i

' de, Ceuta a donde está destinado como

saldado substituto, comparecerá ell iä
término de treinta días a contar desde
fecha en que se publigne esa eSe

BOLEI1N OFICIAL ante el Juez in3tr0cter

Cap•Mn de la Ca a de' Recluta de Madrid
número 2 que forma la presenta de l°

contrario, será declarado rebrna

Juzgado el procesado por el delito de
hurto Antonio Luque Cabello, corno de
unos diez y ocho a diez y nueve abs,o
natural de Luaenade estatura regular

PC
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Número 2.130

NOMBRES' Y APFI-LTDOS
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CONTINLJACION
Ildaciones. juradas de las existencias de aceite de Oliva que se han recibido en este Gobierno y que se publican en el ca letra Oficial a

los efectos de la R O.. del 'Alinisterio de Fomento, fecha 20 de Abril próximo pasado.

I

Ayuntamientos en

que se hizo igr/ Quintales Métricos 	 NOMBRES Y APELLIDOS

declaración

1 Ayuntamientos en

que se hizo la 	 Quintales Métricos

declaración

D. Sebastián Pérez °cana
Sr. Conde Casillas de Velasco

Conde de Plasencia
D. Teodoro Andreu Canas

Vicente Ager Notario
Sra. Viuda de D. Francisco Roa
Excmo. Sr. D. Santiago Valderrama
D.'Manuela Prieto Mendia
D. Juan Antonio Carrasco Castilla

Agustín J i naimg ez-Castellanos Alvear
Joaquín Márquez Repieo
Luis Ortiz Aguilar
Rafael Navarro Panadero

anuel Polonio Raigón
Rafael Portero Polonio
Domingo Ramirez Ponferrada
Francisco de kivear, Conde de la Cortina
Akbé Pedraza Galvez
José Espejo López
Francisco Romero López

O' María Valle de la Puerta
D. Manuel Navajas R( jano

Rafael López Portero
Josa; Pérez de uarcia

Sr. General O. Miguel N. de Prado Rodriguez
D. Francisco García Toro
&es« Laguna Hermanos
D. Manuel Críalo Espejo

Juan Baena Hierro
Nicolás Hidalgo Dieguez
Antonio Molina y Luque
Francisco Riobóo Susbielas
Juan Bautista Pérez é hijos
Miguel Arrabal Requena
C cijO Ramirez Ponferrada
Jalé María Herrera

Meatoro
id.
id.
id.
id.
id.
Montilla
id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

id.
Id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

!.1

t
eeliade.

iïi

'

9 20
805
b32 68
51 75
92

138
2 553 80

23
10 23
29 10

126 50
28 75
6 29

74 75
92
82 25

1 540 08
86 95
20 70
46
8 1 50
16 10
69

270
27 60

1 72
95 45
11 50

253
12 65
85
70

A66
47 84
41 40
10 35

oftereder;

D. Miguel Ramirez Muñoz
Rafael García Berral
Francieco P,a Roiriguez Urbano
Miguel Albornoz Ruiz
Manuel Cardeñosa Torres
Miguel Panadero Conde
Antonio Rey Toro
Manuel Galán Polonio
Fernando Fatili
José Ruiz Raigón
JiyeS Tearía Nanjo
Manuel Jutleio Pérez
Juan Clavero García
Angulo ( 'rtega T illo
Antonio Jurado Repico

ancho° Fernández Alvarez
Antonio Guajardo y Fajardo
A ejandro Alfán Sojo
Manuel Espejo Casado
Rafael Riobtio Milla
Luis Rasero Corredera
Manuel Cabello Jiménez
Marcelo Raya Lucena
Francisco Ruiz Espejo
Rafael Jiménez Arrabal
Antonio Jiménez y Jiménez
Matías Rey T ., ro
Isidoro Raigón Soto

D.' Dolores Vazquez Guzmán
Amalia Lázaro, Vda. de Puy

D. Andrés Alférez Luque
Antonio Polonio Raigón
Luis Albornoz Polonio
Migue; Arrabal Requena
Joöä Navarro Márquez
Antonio Lucena

e

Montilla
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id
id.
Id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id-.
id
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

*teue"I'le e

Ii e., A

13 80
908

40 i5
333 05
46

114
34 Sr)
18 49

222
356 50
552

3
16 10
6 44

g 7 50
92

149 50
57 50

161
93
44 62
63 25
34 50
8 45

19 55
14 95
13 80

281 75
23

'345
17 26
34 50
4 37

57 50
4 60
1 81

A HUI CIA
dia J1.11.1-110
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Qe.intialet Métricos1
 Ayuntamiento en

'que se hizo la

declaración
"Quintales Métricos NOMW;.ES Y APELLID S

Ayuntamiento en

- NO- MBREST APELLID OS 	 'Ana se hizo la

declaración
e
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Y se
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Aprc
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El
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ializa(

pitul
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blica.
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setior

broni

Y
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dentc
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fa q

fin d

dios

crisi:
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51 76
28 29
57 50
9 20

19 55
11 51
405
18 40

517 50
23
46
16 10
1ß35
97

8 05
316
e4 63
34 50

Z1 920

'103 50
115

-3 22
4 60-
4 90

34 6G
14 38
34 50
78 20

275
149 50

1 806
907
149 50

23
218 50

28 75
160 se
264 49
991
333 50) -
276 02
e.,e3 26 •

98
953

49-45
184

250 46
264 50
"s3 92

24
104
28
85

D. Antonio Arce Soto
Angel Delgado Priagci
José Delgado Priego
Manuel Espejo Contreras
Francisco Herencia Espejo

D.' Ana Ramírez
D. José Alcaide Polonio

Enrique _Cruz Méndez
Eugenio Rlob6o
Antonio M. Priego Alferez

Sra Viuda de Bartolomé Lastre
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